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RelaéiÓll quué ci1I;'C9Il .......,mó!,~ Illimero .de la finca,
número* ~en.te. prop'ietanol-ftII,'Iérficie 4ft.proplar y dedlca~

ción: Término municipal de ReillJJsa
ll-AMP. 99-26, Doila Gloria Garcla Saiz. 0,0265 hectáreas.

Prado' .
13-I-AMP. 99·25. Don 001123I0 'Y Qoña Josefa .Garcia Garcia.

0,3362 hectáreas. Prado.
.Santander, 17 de junio de 1985.-'E1 Director provincial, Vicente

Revilla Durá.-9.144-E (47161).

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

• 12349 REAL DEÓ~á()l0Q8IJ9s5.deZOdefebrero,porel
.. ¡,¡ue se autoriza la C7WlCión-de una Escutla" Universita·
I tia Iie TTllbajo.5ocUú ftd'llMpÚJlI4,udscriUl " Úl .
~ ¡ Universitiad de zaragrna.· . .

La GoMejería.de UUcacióny Cul\"'l" del Gobi=o de:Navarra
ha solicitado, al amparo del Decreto 2293/1973, de 17 de agosto,

" y Real Decreto 11150/1981, de 20 de~to. autorización para crear'
una tscuela Univenitaría dé T.rabajó SOCial en Pamplona, adscrita
ala Univenidad deZBragoza,petición que ha sido informada
favorablemente'por la UDivenídad de Zara¡o:za y la Junta Nacio-
naI'de Univemdades. . " . '

En'su Virtud, a propuesta del Mini5tro de Educación )'Ciencia
y previa deliberación <1el Consejo de Ministros en su reuDión del
dia 20 de febrero de 1985,'

o" _. 'DISPONGO;.
Articulo 1.0 Se auloríza ia creación én Pamplona de una

Eocuela Univ~rsitaria de Trabajo SQcial, adscrita a la Univer$idad
de za-a. <¡ue cubrirá, en principio, ,180 puestoi escolares, con

, una plantilla mínima de 10 Profesores. :., , : •
Art. 2.° La Escuela UDivenitaria de Trabajo SOCial de Pam

plona, dependiente de la'Consejeria de Educación y Cultura del
Gobierno de NavaJTa, se resirá por lo dispoesto en la J,ey 11/19113,

t dé25 de agostn; en el Decreto.2293/1973, de 17 de agosto,y en el
t lkaI Decreto 1850/1981, de 20 de "llosto. y'por el O>nveniode
t· colabofaci6n académica celebrado con la UDlversidad de Zaragoza.
f Art. 3.° Se señalad p~de un año, desde la publicación del
e presente Real Decreto,'-para que la Entidad titular de la Escuela
, UDivemtaria de Trabajo Social de Pamplona cumpla las condicio-
f DeS 'DeCeS8rías: rma alc8nzar-d íeconocimíentode la indicada
lt EscUela Univenitaria, de acuerdo con las previsiooes del articulo
,. 16 del Decreto 2293/1973, de 11 de agosto.
, • Art. 4." Se autoriza al Millisterío de Educación y Ciencia lOara
\, dietar cuantas disposiciones complementarias sean precisas para el

t
:' desarrollo ~el presente Real Decreto. '.- - .

~ '- Dado al Madrid ~ 20 4e febrero <\e-I985. '. ~

, El ...._ d< Edu<oci6n y c~. ' JUAN CARLOS R.
> JOSE MARIA MAR"VAll. HERRERO

,
f
!

i•

·12350 ORDEN de 27 de nuzyo de 1985 por la que se autoriza
ampliación de enseñanzas al Centro privado deFor-

_ mación Profesional «Maria Madre», de Guadalajara.
Dmo. Sr.: Visto el expediente promovido -por doña Julia Simón

Muñoz, en representación del Patronato O>legio Profesional Rural
«Maria Madre», titular del Centro privado de Formación Profesio
nal.«Maria Madre», de Guadalajara, en sOlicitud de ampliación de
ensedanzas;

, Teniendo en cuenta que el citado Centro fue autorizado por
Orden de 13 de septiembre de 1982 como Centro de primero y
segun~o grado ho~ologado, y que en la actualidad reún~ 1?S
requisItos estableCJdos en el Decreto 1855/1974, de 7 de Jumo
(<<Boletin Oficial del Estado» de 10 de juliol, y vistos los informes
emitidos por la Dirección Provincial de G~da1ajara;

Este Ministerio ha resuelto autorizar al centro -privado- de
Formación Profesional «María Madre», de Guadalajara, calle
Alvar Gómez, df' Ciudad Real, la ampliación de las enseñanzas
correspondientes a la rama Administrativa y Comercial. especiaJi~

dad Secretariado, a partir del curso 1985-1986.
Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de mayo de 1985.-P. D., (Orden de 27 de marzo de '

1982), el Subsecre~o, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

- , ':;MINISTERIO ,.
DE AGRICULTURA, -PESCA.

Y ALIMENTACION
12351 'ORDEN d,14 defttnio de 1985 por la que se regula

la- conasi6n -de--slllwendones a /as Organizaciones
ProftSional~ ~af/á$.: OAlimerttarias y a otras Enti- ,

~ ilaJes asoctatlWJS. - - . ,

_Los Presup~...Ger>eraieidel~en vigor para el presenté
ejercicio 1985, mcluyen en el Orpnismo autónomo «Instituto de
Relaciones Avari- el concepto ~upuestario «482-transferen
das a OrgaDlzacíones Profesionales Agrarias y otras Entidades
asociativas». " '.

Para la aplica¡:ión de esta previsión ,preoupoestaria se hace
tiecesario adoptar una serie de medidas encaminadas a dar cumpli
miento a cuanto dispone la disposición adicíonal 15 de la Ley
50/1984, de 30 de diciembre, en relación con las aYudas y
subvenciones a car¡o de los Presupuestos Generales del Estado y .
particuJarmenta a establecer con~ pteVio ..1a disposición del
referido crédito, los mtmÓ< de poblícidad, concurrencia yobjetivi
dad en la conoesi6n que''''' contienen en la presenta Orden.

En su virtud, este Miliisterio ba telÜdo a bien disponer. .

, '1>rlíÍ1eió'-ÉlIsstitu¡;''''CÍé Relaciones Á,riirias-dé1 Ministció de
Agricultura, Pesca y Alimentación, DOdrá otorga¡' las subvenciones
que se establecen en la presenté l)rden Cori c:argo, a la ,.-partida
CDl'reSpondiente de sus presupuestos'. .,. .,.

,Segundo.-Podrá percibir· ..._ones 'tos Sindicatos y las
Organizaciones Profesionales Agrarias n Alimentarias Iepl.menle
constituidas, así como las Entidades de carácter -representaUvo de
uOciaciones "llrBrias creadas para satisfacer necesidades' ooci()
teonómicas de los agricultores y, en aeneraJ, aqUellas EntidadeS
priv8das de carácter eoonómico o sOcial que, sin ~nimo de lucro,
tengan e<>mo finalidad la representación y la prestación de íervicios
a los intesrantes de los sec:tore5 agrarie O a1UDe1ltario, o la mejora
Y defensa del inedio en q~e éstos ~lIan sU actividad.. '., '.
, Tercero.-Las. Entidades. y~ JO. que se refiere el,
articulo anteríor, cualquiera que sea sli~bito'terrítorial.podr;áJi
solicitar del Instituto de Relaciones Agrarias subvenciones~
actividades previamente~ y que tengan como finalidad
alguna de Jas que a ·contlnuaClon ~ enumeran: ,. '. '

. ..a) El conecto desarrollo de la función- representatívade
mtereses económicos o sociales que legalmente tengan atribuida,
tanto en el imbito nacioñal como en el internacional.

b) 'La realización de actividades de carácter formativo encami
nadas a la capacitación de sus cuadros dirigentes y de SUS afiliados.

c) .La realización de campañas de 'divulgación informativa de
cuestiones de interés para el sector agroalimentario a ttavés de
CUrsos formativos, jornadas de estudío o actividades de análoga
naturaleza, así co.mo por medio de Ia·edición de libros, lOIIelos,
~vistas y demás publicaciones. - > ~ .--;- - •

."d) 'l-a asistencia .. congresos; convenciones o reuniones-de
interés l>ara_lai Entidades y ~ciones-solicitantes que estén
relac!onaáos con los· fines sociale!,. o ~ó~iCO.$ ,que .let sean
proPiOS. . ~.

e) . La!lisponíbilídad J'Or cualquier título legal de bienes
inmuebles para la instalación de sus sedes sociales, o de medios
instrumentales suSceptibles de facilitar el ejercicio de sus funciones
y que coadyuven a una mayor proyección de ,su actividad en el
medio social en que la desarrollan. .

f) La celebración de congresos, asambleas y otras reuniones
QUe 'necesariamente deban llevarse a cabo en cumplimiento de sus
'previsiones estatutarias O reglamentarias.

Cuano.-l. Las Entidades u .Organizaciones a que se refiere el
articulo 2.°, interesadas en ¡la subvención de alguna de- sus
actividades, deberán presentar ~n elJnstituto de Relaciones Agra~

rias la correspondiente solicitud, acompañada de una Memoria
detallada de las actividades que h..yan previsto desarrollar y que
puedan ser objeto de subvepcióD por estar incluidas en alguno de
los supuestos enumerados en el articUlo anterior.

2. Junto a la Memoria a que --se -refiere el apartado anterior
deberán acompañar la sigui~ documentación:

a) Presupuesto detallado de las actividades programadas.
b) Ambito social y tenitorial afectado por la acción y los

objetivos que se persiguen, con especial referencia a la forma eh que
afectan a Jos sectores agrario y alimentario. -

e) Documentación acreditativa de la legalidad de su constitu
ción. acompaftando los estatutos o reglamentos por los que se rigen.

d) Para los supuestos de Sindicatos u Organizaciones profesío-
nales, declaración expedida por el representante legal de la Entidad;
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en la ~ue. se haga constar si estan integradas o asociadas a una
9rgamzaclón de superior, ámbito, y la relación de miembros que la
l~tegran, conforme al sistema de constancia de asociados que
dlspongan sus Estatutos, en consonancia con lo establecido en el
apanado séptimo del artículo 3.° del Real Decreto 873/1977 de '2
de abril. • -

e) Relación de oficinas o locales .bkrtoS: para el servicio a sus
asociados. . ...

O Acuerdo del órgano de ¡obierno: estatutariamente compe
tente por el que ~ apruebe la actividad -Y se solicite la subvención.

g) DecI.araclOn de las ayu4at..O: subvenciones 'percibidas de
otros OrganIsmos, Organizaciones o Entidades públicas o privadas.

h) . La documentac;;ión acreditativa de reunir las condiciones
requenda;s con carácter genqp1 para poder percibir. subvenciones.
y en particular la relativa al cumplimiento- de lo establecido en la
Orden' del, Ministerio de Eoonornia Y Hacienda de U de abril de
1985-.

Quinto.-I. El impone de, cad.a UAa. de las subvenciones a
c~:mceder po~ ~I IRA, dentro de sus disponibilidades presupuesta
nas, por sohcltudes que reú;nan los requisitos 'establecidos en la
p,~nte O~en, será 4etemunado en base a la...ponderación de las
slguJentes CIrcunstancias:' . -, -

.a~ Amplitud .de los intereses económicos y sociales que los
solIcitantes representen:.' . , . .

b) Gf3:do de implantación. o audiencia que acrediten en su
correspon<;liente sector. .

c) . Extensió~ de la cstructunlclón territorial con que operan.
dj Proporctonalidad entre la actividad a realizar y (os medios

o ~tlrsos de que para la misma disponen.. .

2., La cuantía de la' subvención aconceder no podrá en ningún
caso exceder del 50 po< 100 del presupuesto total de las aetividade,
programadas.

3. En tod~ caso, las 9Jlanizaciones y Entidades perceptoras
de las sub,:,enclones deberán Justificar ante el Instituto de RelacIo
nes Agranas., dentro de los- dos primeros meses del ejercicio
presupuestario siguiente, la aplicación de las mismas y el grado de
realización de las actividades subvencionadas.

~xto.-El Instituto de Relaciones Aparias podrá establecer
c;oncI:nos con las Entidades y ~izaCJones.8 las que se refiere
el aruculo 2.~ de la presente Orden a fin de divulgar a nivel estatal
entre los agncultores y ganaderos las disposiciones oficiales que
afecten a su actividad. ,:

La solicitud de concierto deberá presentarse ante' el IRA
acompañando Memoria explicativa de la actividad divulgadora
que se pretende, de los. medios personales y maleriaIes con que
cuenta la Enudad ,SOliCitante, con panicular referencia a los de
natu~l~ informativa, y el presupuesto detallado-de los gastos que
la ""!tVldad· programada pueda senerar; concrelllJt<b el importe
econOlDlca que se- pretende. -".. ~

Séptimo.-La presente Orden entl'llJ'á.en vilOr al día si¡uiente de
su publicació,\'" el «Boletin Oficial del EIIadooo. pudiendo los
mteresad~ SO!I~tar las correspondientes subvenciones con cargo al
presente eJemeto dentro de 105. treinta día5 si~ientes.

. Octavo.-se autonza al InstItuto de Rehwiones Agarias paI1l
dietar las normas necesaria para.1a aplicación de la presente
Orden.. .. < >- """(-" e", ,'- .•.,;, -

Madrid, 24 de junio de 1985.

" ROMERO HERRERA

,-.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION de 13 de Junio de 1985. del Ayunta·
miento de Afeaño (Pontel-·edra). por la que se fija/echa
para proceder al levantamiento de actas previas a la
ocupación de .las fincas afectadas- por las obras de
alcantarillado y aceras en la carretera de Dena a
j\ff!aJto, en este Municipio.

Estando afectadas por la obra citada, apróbada dentro del Plan
de Obras y Servicios de 1983, las fincas que se citan. lo que de

: conformidad con el Real Decreto 688/1978, de 17 de febrero,
disposición final primera del Real Decreto 1673/1981. de 3 de julio,
y disposición transitoria ,sc¡;unda del Real Decreto 2689/1981, de
13 de noviembre, lleva consigo la, dedaracilin' de utilidad pública
y la necesidad de ocupación de,los inmuebles que sean precisos
para la realización de las-obras, beneficiándose del procedimiento
de urgencia prescrito por el aniculo 52 de la vigente Ley de
Exorooiación Forzosa de- 16 de diciembre de 1984.

Este Ayuntamiento en sesión celebrada el dia 25 de abril de
19~5-, acordó la tramitación del expediente de expropiación forzosa
por razón de urgencia de las siguientes finqls sitas eri la parroquia
de Dena, de este término municipal:

Parcela número: 7.-Nombre' del propietario: Doña Dolores
Besada Domin$uez. Domicilio: Meaño. Superficie: 231 metros
.cuadrados, destino: Labradío., , .

Parcela número 9.-Nombre del propietario: Don Juan Pérez..
Domínguez y doña María Pérez Vida!. Domicilio: Meaño. Superfi

, cie: 76 metros cuadrados. Destino: Labradío.-
Parcela número i5.-Nombre del propietario: Doña Dolores

Méndez_Vidal, don Manuel Rey Camiña y doña Dolores García
Moldes. Superficie: 171 metros cuadrados. Domicilio: Meaño.
Destino: Labradío.

Parcela número 27,-Nombre del Propietario: Doña 'Agueda
Perez AlV8rez. Superficie: 40 metros cuadrados. Domicilio: Memo.
Destino: Labradío. '

Parcela número 31.-Nombre del propietario: DoñaMalia del
Carmen Méndez Torres. Superficie: 231 metros cuadrados. Domi~
cilio: Villargarcia de Arosa.. Destino: Labradío.

Este Ayuntamiento ha acordado seilolar el dio 30 de julio. a las
diez horas, p¡ra proceder al levantamiento de las respectivas actas
previas a la ocvpación de los bienes expresados en la· Ca~
Consistorial de Meailo, con traslado a las fincas para tomar dato.;
si fuera necesario.. _ . ,

Lo que se hace público para conocimiento de los. titulares o de
otras personas que· se consideren afectadas que deberán concurrir
personalmente o debidamente". representados, debiendo aponar los
documentos acreditativos de su titu1arida~recibode contribución
del último ado. y certificación de Catastro, pudiendo hacerse
acompañar a su cuenta, si la estima oportuno, de Perita ,o Notario,
advirtiendo que, en caso de incomparecencia de los propietarios. el
~ta se levantará igualmente. .- .'

Los interesados podrán formular por escrito ante este Ayunta
miento, una vez publicado este edicto y hasta el momento del
levantamiento del acta previa, las alegaciones que estimen Qponu
nas, al solo efecto de subsanar posibles errores que se hayan Podido
producir al relacionar los bienes objeto de expropiación.

Meaño, 13 de juoio de 1985.-EI Alcalde.-9.149-E (47166).


